	[image: WhatsApp Image 2020-08-13 at 10]
	
	Recurso de Revisión:
	10956/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza 

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







	[image: WhatsApp Image 2020-08-13 at 10]
	
	Recurso de Revisión:
	10956/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







Contenido
A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de la solicitud de información	2
II. Respuesta del Sujeto Obligado	3
III. Interposición del Recurso de Revisión	3
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto	5
C O N S I D E R A N D O S	9
PRIMERO. Competencia	9
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento	10
Causales de sobreseimiento	11
TERCERO. Determinación de la Controversia	11
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública	12
QUINTO. Estudio de Fondo	13
SEXTO. Decisión	22
R E S U E L V E	23





Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10956/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc205306983]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205306984]I. Presentación de la solicitud de información

El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, misma que fue registrada con el número de folio 00097/OASATIZARA/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
" se proporcione via SAIMEX la relación detallada de todos los contratos, adquisiciones, licitaciones o convenios celebrados por la Subdirección de Administración y Finanzas durante la gestion de la servidora publica de nombre Claudia Karina Janet de la Fuente Martínez . " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc205306985]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que adjuntó dos oficios, uno de ellos suscrito por la Subdirección e Administración en el que señaló que la información se encontraba publicada en IPOMEX; y el segundo suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que señaló que la información se localizaba en la Plataforma señalada.

[bookmark: _Toc205306986]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, conocido como SAPASA, mediante oficio número SAPASA/SAD/DAF/662/2025, de fecha 17 de septiembre de 2025, signado por la Subdirección de Administración, en atención a la solicitud registrada en el sistema SAIMEX bajo el folio 00097/OAS/ATIZAPAN/IF/2025, en la cual se requirió la relación detallada de todos los contratos, adquisiciones, licitaciones o convenios celebrados por la Subdirección de Administración y Finanzas durante la gestión de la servidora pública Claudia Karina Janet de la Fuente Martínez. Dicha contestación constituye el acto impugnado, en virtud de que el sujeto obligado no entregó la información en los términos precisos en que fue solicitada, limitándose a remitir al recurrente a vínculos electrónicos de la plataforma IPOMEX con información genérica de diversos ejercicios fiscales, sin identificar ni detallar los contratos, adquisiciones, licitaciones o convenios correspondientes a la gestión de la servidora pública mencionada, con lo cual se incurre en una respuesta evasiva, incompleta y carente de certeza, que transgrede el derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 11, 59 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. " (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“Respuesta incompleta y evasiva. El sujeto obligado omitió proporcionar la información en los términos específicos solicitados, pues en lugar de entregar la relación detallada de todos los contratos, adquisiciones, licitaciones o convenios celebrados durante la gestión de la servidora pública Claudia Karina Janet de la Fuente Martínez, se limitó a remitir al recurrente a enlaces electrónicos de la plataforma IPOMEX, donde se encuentra información genérica y dispersa, que no satisface el requerimiento puntual. Falta de congruencia en la respuesta. El artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los sujetos obligados la obligación de atender las solicitudes de información de manera congruente con lo requerido. La respuesta emitida por SAPASA no guarda relación directa con lo solicitado, al no identificar ni desagregar la información correspondiente a la gestión de la servidora pública señalada, lo que constituye una violación al principio de congruencia. Violación al principio de máxima publicidad. El artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 11 y 59 de la Ley de Transparencia estatal, establecen que toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible, salvo las excepciones expresamente previstas en la ley. En el caso, el sujeto obligado no alegó reserva ni inexistencia de la información, sino que evadió la entrega concreta mediante referencias genéricas, lo que restringe indebidamente el derecho fundamental de acceso a la información. Imposibilidad material para satisfacer el derecho solicitado. El envío a ligas electrónicas con información voluminosa y sin filtros específicos no satisface el estándar de entrega ordenada y accesible de la información pública. En términos de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la simple puesta a disposición de un cúmulo de datos desagregados no sustituye la obligación del sujeto obligado de entregar la información en los términos precisos en que fue requerida, máxime cuando el solicitante delimitó claramente el objeto temporal, material y personal de la información. Transgresión al derecho de certeza jurídica. La contestación no da certeza sobre los contratos, adquisiciones, licitaciones o convenios específicos realizados durante la gestión de la servidora pública referida. Al omitir precisar dicha información, el sujeto obligado genera incertidumbre y falta de claridad, vulnerando el derecho de acceso a la información con un actuar dilatorio y deficiente.” (Sic)

[bookmark: _Toc205306987]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc205306988]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10956/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205306989]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc196917717][bookmark: _Toc205306990]c) Informe Justificado. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual ratifico su respuesta inicial.

d) Manifestaciones del Recurrente: El Particular presento sus manifestaciones por SAIMEX el diez y veinte de octubre de dos mil veinticinco, en el que señaló lo siguiente:

“…
PRIMERO. Violación al derecho fundamental de acceso a la información pública.
El artículo 6° constitucional dispone que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los tres órdenes de gobierno es pública, y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional. En el presente caso, el sujeto obligado no alegó reserva ni inexistencia, sino que optó por remitir al solicitante a vínculos genéricos de la plataforma IPOMEX, donde se aloja información sin orden ni delimitación temática, contraviniendo la obligación de entregar la información en los términos precisos en que fue requerida.
Tal proceder constituye una denegación tácita del derecho de acceso, pues la respuesta evasiva e incongruente vulnera el principio de máxima publicidad, conforme al artículo 11 de la Ley estatal, que impone a los entes públicos la obligación de facilitar la información de manera completa, accesible y verificable.
SEGUNDO. Falta de congruencia y exhaustividad en la respuesta.
De acuerdo con el artículo 161 de la Ley de Transparencia local, los sujetos obligados deben emitir respuestas congruentes, fundadas y motivadas, atendiendo a los términos específicos de la solicitud. En el caso, SAPASA omitió identificar los contratos, adquisiciones, licitaciones o convenios celebrados durante la gestión de la servidora pública Claudia Karina Janet de la Fuente Martínez, entregando en cambio información genérica de distintos ejercicios fiscales. Tal omisión genera una respuesta incongruente y carente de exhaustividad, que no satisface el requerimiento del solicitante ni cumple con la finalidad del derecho de acceso a la información, que es obtener datos ciertos, claros y verificables.
TERCERO. Violación al principio de máxima publicidad y al estándar de accesibilidad.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de máxima publicidad implica que toda la información pública debe difundirse de manera amplia, comprensible y útil para el ciudadano (Tesis: 1a. CLXIII/2015). Por tanto, la entrega de vínculos electrónicos con información dispersa y voluminosa no satisface el deber de accesibilidad, pues impone al solicitante una carga desproporcionada de búsqueda, análisis y depuración de datos, cuando es el sujeto obligado quien debe entregar la información ya delimitada y organizada.
El envío de ligas sin especificar los documentos requeridos impide el acceso efectivo al contenido de los contratos o convenios, vulnerando el artículo 59 de la Ley estatal, que ordena garantizar que la información se proporcione en formatos comprensibles y en los términos solicitados.
CUARTO. Transgresión al principio de certeza jurídica.
El acto impugnado carece de precisión sobre los contratos efectivamente celebrados en la gestión mencionada, generando incertidumbre respecto a la existencia, vigencia o número de tales instrumentos. La respuesta emitida por SAPASA se erige como un acto administrativo deficiente y carente de motivación, que deja al solicitante en estado de indefensión, al no permitir verificar si se cumplió o no con la obligación de transparencia en la gestión pública.

ALEGATOS

PRIMERO. La respuesta contenida en el oficio SAPASA/SAD/DAF/662/2025, emitido el 17 de septiembre de 2025 por la Subdirección de Administración de SAPASA, adolece de legalidad y vulnera el principio de máxima publicidad, piedra angular del derecho de acceso a la información.
El artículo 6º, fracción I, de la Constitución General establece que “toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes”.
En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado no entregó la información de manera directa, íntegra ni en los términos exactos solicitados, remitiendo al recurrente a vínculos genéricos de la plataforma IPOMEX que no satisfacen la precisión requerida sobre los contratos, adquisiciones, licitaciones o convenios celebrados por la Subdirección de Administración y Finanzas durante la gestión de la servidora pública Claudia Karina Janet de la Fuente Martínez.
Tal proceder contraviene los artículos 11 y 59 de la Ley de Transparencia local, que obligan a los sujetos obligados a proporcionar la información pública de manera accesible, completa, verificable y actualizada, evitando cualquier práctica dilatoria o evasiva que impida el ejercicio pleno del derecho de acceso.
SEGUNDO. La conducta del sujeto obligado se traduce en una respuesta evasiva e incompleta, prohibida por el artículo 161 de la Ley de Transparencia, que dispone que “se entenderá que existe negativa de información cuando la respuesta no corresponda a lo solicitado, sea ambigua, incompleta o no esté fundada y motivada”.
El envío de enlaces genéricos no constituye cumplimiento material de la solicitud, toda vez que no identifica la información específica, ni acredita que los documentos referidos correspondan efectivamente al periodo administrativo de la servidora pública mencionada, vulnerando así el principio de certeza y veracidad que debe regir toda actuación administrativa.
…”

[bookmark: _Toc205306992]e) Vista del Informe Justificado. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc205306993]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205306994]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205306995]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc205306996]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc205306997]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, la relación detallada de todos los contratos, adquisiciones, licitaciones o convenios celebrados por la Subdirección de Administración y Finanzas durante la gestión de una servidora pública en específico.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que la información se encontraba en ligas electrónicas, derivado de ello el Particular se inconformó al considerar que la respuesta no era congruente, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia. Así, las cosas una vez admitido y notificado a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta primigenia.
Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc205306998]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205306999]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

Sobre el tema, de las adquisiciones realizadas es de señalar que dicha información corresponde a obligaciones de transparencia de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

	I al XXVIII…

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
…
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) a 14) …
b) De las adjudicaciones directas:
1) a 11) …
XXX a XLIX…

Aunado a lo anterior, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:



I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.

Derivado de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer sobre la solicitud del Particular. Ahora bien, es de recordar que en respuesta se pronunció la Subdirección de Administración; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información con el área competente de conocer la información, ya que el Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza 2025-2027, en su artículo 99 señala las funciones de la Subdirección de Administración la de celebrar los contratos y convenios que se requieran y sean necesarios para el cumplimiento de los fines y objetivos del Organismo; así como Supervisar los procedimientos de adquisición de los bienes y servicios de conformidad con la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

Establecido lo anterior, se consulto el portal de IPOMEX del Sujeto Obligado del que se observa que la persona mencionada en la solicitud si laboró en el Sujeto Obligado, del dieciséis de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, como Subdirectora de Administración y Finanzas como se muestra a continuación:
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Por lo señalado, se procede a analizar la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado, en la que proporcionó ligas electrónicas, pero en formato cerrado, esto implica que el Recurrente, para acceder a la información tenga que capturar cada carácter que integra la liga, lo que conlleva a que, con algún error, no acceda a la información.

Visto lo anterior, es necesario precisar que, para tener acceso a la liga proporcionada por parte del Sujeto Obligado, es necesario capturar la dirección electrónica carácter por carácter, ya que el documento digitalizado a través del cual se proporcionó el link no permite editar, modificar o procesar su contenido. Asimismo, se debe establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.

Derivado de lo anterior, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos (https://opendatacharter.net/principles-es/) son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar.

En ese contexto, el artículo 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

I a VIII…
VIII. Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.

IX a XV…

XVI. Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

XVII a XLV…

En este sentido, los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos y, que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original; entonces, podemos advertir que el documento entregado en formato pdf, no permite seleccionar texto, copiarlo y pegarlo; por tanto, tampoco permite que la información pueda ser utilizada, reutilizada o redistribuida.

Además, es de señalar que la liga electrónica si bien el titular de la Unidad de Transparencia intento señalar los pasos para que el Particular accediera a la información, no es posible ya que como bien lo manifestó el Particular es de forma genérica sin especificar en los que intervino la servidora pública mencionada en la solicitud, por lo que no contiene mayores datos para identificar la información, en ese sentido cabe señalar que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, además de que al proporcionar liga electrónica se debe orientar al Particular de manera adecuada, con la finalidad de que localice de manera sencilla la información, en ese sentido el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles, razón por la cual no se puede tener por atendidos los requerimientos del Particular con las ligas proporcionadas.

Derivado de lo anterior, lo procedente es ordenar los documentos en donde conste la información solicitada por el Particular, ya que como quedo establecido, debe contar con lo solicitado, en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Además, este Institu localizó que la Subdirección de Adminiustración y Finanzas partició en procedimientos de adjudicación, tal como se muestra en la siguiente invitación, del diez de junio de dos mil veinticuatro:
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Ahora bien, para el caso de que la Subdirección referida no haya celebrado convenios, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Finalmente, se considera que los documentos que se ordenan entregar, pudieran contar con datos o información clasificada, como pudiera ser los datos bancarios de proveedores o prestadores de servicios, por lo que, en el caso, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc190857068][bookmark: _Toc205307000]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00097/OASATIZARA/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 10956/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, haga entrega de la información solicitada.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto, determinó revocar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que no entregó los documentos que son de su interés, por lo que lo procedente es ordenar su entrega. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc190857069][bookmark: _Toc205307001]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud de información 00097/OASATIZARA/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 10956/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, remita a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos en donde conste la relación de contratos, adquisiciones, licitaciones y/o convenios celebrados por la Subdirección de Administración y Finanzas del dieciséis de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, que durante el periodo referido, el área no haya celebrado convenios, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Con fundamento en los articulos 44, 45, 46 y 47 de la Ley de Contratacién Publica del Estado de
México y Municipios y el articulo 90 de su Reglamento, asi como los antecedentes y curriculum de la
empresa que dignamente representa, me permito invitar a usted al procedimiento adquisitivo Nimero
SAPASA/IR/ADQ/RP/14/2024, referente a la Adquisicion de neumticos varias medidas para
unidades del Organismo, Ejercicio Fiscal 2024. Bajo la modalidad de Invitacién Restringida del
Organismo Pblico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado
¥ Saneamiento del Municipio de Atizapan de Zaragoza.

Las bases estarén a la venta los dias 11, 12 y 13 de junio del afio en curso, en las oficinas del
Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapén de Zaragoza, ubicados en Av. Océano
Pacifico No. 80, Fraccionamiento Lomas Lindas, Municipio de Atizapan de Zaragoza, Estado de
México, C.P. 52947, en un horario de 9:00 a 13:30 hrs, con un costo total de recuperacién de
$1439.00 (Ml cuatrocientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo
establecido en el articulo 34 de la Ley de Contratacién Piblica del Estado de México y Municipios,
y el pago lo podrén realizar en efectivo en las cajas recaudadoras de S.A.P.AS.A. 0 a través de
depésito bancario en BANCO MERCANTIL DEL NORTE $.A a Ia cuenta nimero 0685004895 y si
desea hacerl> a través de transferencia electrénica con la clave nterbancaria
072180006850048957 a nombre de OPDP SAPAS DEL MPIO. DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.

No omito mencionar que la Junta de Aclaraciones se llevard a cabo el dia 14 de junio del 2024
a las 11:00 horas, y ei Acto de Presentacion y Apertura de Propuestas serd el dia 19 de junio
de 2024 a las 11:00 horas, ambos actos se realizardn en las oficinas de la Subdireccion de
Administracién y Finanzas el Organismo S.A.P.A.S.A.

Sin otro particular por el momento.
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M. en D.CLAUDIA KA {JANET DE LA FUENTE MARTINEZ
PRESIDENTA DEL COMIJE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
ORGANISMO PUBLICO/DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.




image1.png
Frre—

[ —————
Norers et s it

e st et e i)

e st ) i
[rer—

Fre—
SUBDRECCION DF ADMINSTRACON Y FNANZAS




image2.png
[
[e———
enemincin sl g o romeramiert s
Normers oo st pibieot
[e———————

g speic et et it
P

SUBDIRECCION D ADMNSTRACINY ¢,

Fre—

SUBDRECCION DF ADMINSTRACON Y FNANZAS




image4.jpeg




image5.jpeg




